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MINISTERIO DE INDUSTRIA

En la pagina 4244, primera columna, donde dice: «Ánexo 2.
Tabla de capitales seflalada por el artículo 45 del Convenio.. , de
be decir: "Anexo 2.-Tabla de capitales señalada por el artícu
lo 47 del Convenio".

En la misma página, columna y anexo, donde dice: "Desde
5001 hasia 6000, 200.000.. , debe .decir: .. Desde 5001 hasta 5500,
175.000, Y desde 5501 hasta 6000, 200,000"'.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de "Fuerzas Hi~

droeléctricas del Segre, S. k-, con domicilio en Barcelona, vía
Layetana, número 45, 5.", en solicitud de autorización para la
instalación y deClaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc,trica,
cuyas características principales son las siguientes:

Número de expediente CY/10.263/73. Sección 3.-
Origen de la linea: Línea. 25 kV. La Prua-Can Benet a Fa

rraguet.
- Final de la misma: E.T. número 7192, «Arias,.,

Términos municipales a que afecta: San Sadurnf de Noya y
Sa"n Lorenzo de Hortons.

Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 1,548.
Conductor: Aluminio-acero de &6,25 m.ilimetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Tipo edificio, transformador de re~

lación 25.0001380-220 V., potencia 500 KVA.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 ,de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, ae 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de '1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
u~ilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita-
ciortes que establece el Reglamento de la Ley 1011966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 6 de febrero de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-64-D.

DECRETO 719/1974, de 7 de marzo, por- el que se
declara de utilidad "ública la concentración par
celaria dfJ la zona de Fuentelespino de Moya
(Cuenca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Fuentelespino de Moya <Cuenca),
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en solici
tud de concentración dirigida al" Ministerio de Agricultura. han
motivado la realización por el Instituto N4-cional de Reforma y
Desarrollo Agrario de un estudio sobreJas circunstancias y po
sibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la. con·
centración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario, de doce de enero de mil novecientos setenta
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en -su
reunión del día uno de marzo de mil novecientos setenta y
cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero,-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Dei-
jebre-Trasmonte (La Coruña). ~

Artículo segundo.-EI perímetro de esta zona será, e:Q. prin~
cipio, el de la parte del término municipal de Oroso, pertene
ciente a las parroquias de Santa Mana de Deijebre y San Este~
ban de Trasmonte, delimitada de -la siguiente forma: Norte,
Ayuntamiento de Ordenes; Sur, parroquia de San Martín de
Oroso; Este, Ayuntamiento de Ordenes, y Oeste, Ayuntamiento
de Trazo y Tordoya. Dicho perimetro quedará en definitíva mo
dificado de acuerdo con lo previsto en el artículo cienio .seten
ta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo AgrarIo de doce de
enero de mil novecientos setenta y tres.

Articulo tercero-Se fusIonan las zonas de Deijebre~Tras
monte. ir Oroso-Gándara {La Cor!lñal, a 'efectos de que se realice

DISPONGO,

Artículo primero.':"Se declara de utilidad pública y de ur~
gente ejecución la"concentración parcelaria de la zona de Fuen4

telespino de Moya {Cuencal.
Artículo segundo.-EI perímetro de esta zona será, en prin~

cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará" en definitiva, modificado de acuerdo con lo pre
visto en el artículo ciento'setenta y dos de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario, de doce de enero de mil novecientos setenta
y tres.

Artículo tercero,-Se faculta al Ministerio de Agricultura.
para. dictar las disposiciones, complementarias que requiera. la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de marzo de mii novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
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El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 720/1974, de 7 de marzo, por el que ,e
declara de utilidad pública la concentración par
cela"ia de la %One je Deijebre,TrasrLntq. (La Co~

ruña) y se fusiona con la de Oro$o-Gándara (La
Coruña). 't

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Deijebre-Trasmonte (La Coruña).
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

Por otra parte, con fecha veintidós de agosto de mil nove
cientos setenta se decretó la concentración parcelaria de la zona
de Oroso-Gándara {La CoruñaJ, colindante con la de Deijebre
Trasmonte, dándose la circunstancia de que en estas dos zonas
hay un gran número de parcelas que pertenecen indistíntamen~

te a vecinos de una u otra de las Entidades municipáles afec
tadas, _por lo que r.esulta muy conveniente la concentración con-
Junta de ambas. '

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, f9r
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dfa uno de marzo de mil novecientos
setenta y cuatro,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la. utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y deClara la utili
dad pública ~n concreto de la instalación eléctri
ca que se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Hidroeléctricas del Segre, S. A. ... con domicilio en Barcelona.
vía Layetana, número 45, 5.·, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las' si
guientes;

Número del- expediente: Sección 3.a CYI7.946173.
Origen de la linea: E. T. número 283, ..Plaza Cataluña._
Final de misma: E. T. número 2.143, «Tres Roures,
Término municipal a que afecta: Manresa.
Tensión de hervicio: 25 kV. -,
Longitud en kilómetros: 0,2889.
Conductor: Cu 3 (1 X 50l milímetros cuadrados de campo ra

dial, subterráneo.
Material de apoyos; ZanjJl a 1,10 metros de profundidaa.
Estación transformadora: Tipo edifici'o, transformador de re~

lación 25.000/380-220 V. potencia 100 KVA.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley !O/
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea ftolicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el .Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 31 de enero de 1974.-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-560-D.
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